
ALLENDE 't'GARCIA·BAXTER

Urnas. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de' Reforma y' Des~rrQl1o Agrario,

,L° Que se' lleve a c~bo la COllcentración parcelaria de.- la
zona de fiHIo de Guno {Guad,"!-laítlral. cuyo perimetro ~erá..
en principio, el del término munjcipal del mismo nombre. Dicho
períJi1etro quedará en defintiv"a modificado, de acuerdo con lo
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21922 ORDEN de 18' de octubre de J974 por la que se
declara de, utilidad pública la concentración pqr
cetaria de la znna de ViUan!bistia (Burgos),

Ih;lOS, Sá~s," Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta lq. dispersión parcelaria en .la ?ona de Villambistía fBur~
go!O,} puestas de manifiesto.,por el Instituto Nacional'de Reforma
y D~sarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre las
circunstancias Y- posibilidades técnicas que concurren en la eí
tada zona; aconsejan. llevar a cabo la concentración parcelaria
de la 'rilisma por razón 'de utilidad pública,. tanto más cuanto
q;ge; incluida dicha zona en la < cOTf).arca de Belorado (Bllrgo,sJ,
cuya O~denaciónRural ha.sido acordada por Decreto de 17 de
íunio d,e 1971. es indispensable para cumplír lós objetivos seña
ladQ~' en dicho Decreto consegUir explotaciones cuya estructura.
permita el suficiente grado ·d,e mecanízaciJu y modernizacion
del proceso productivo. .

En sU virtud, este Ministerio, al amparo, de las facultades que
le corresponden conforme a los articulas SO y 181 de la Ley
de Reforma y Des¡¡rrollo Agrario de 12 de enero de 1973, ,S'e
ha servid~ dispone!";

llmo§< Sres. Sl1bsecretario de este Departamento y Pre~jJ.ente

del Instituto Nqcional de Reforma y Desarrollo Agrario.

Lo que comunico El; VV. JI. para su conocimiento y efectos
oportunos, ~,

Dios guarde a VV, lI. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1974,

clasificadas de interés general en el grupo a} del artículo el' pe
dicha Ley,.

&.0 Las obras deberán iniciarse antes de que terminen lbS
trabajo$: de concentración parcelaria 9 en el plazo que-para la
solicitud de beneficios señala el Decreto de Ordenación Rural de
la comarca' de Roa, de fecha 16 de septiembre' de 1967.
. 4.°' Por el lm.,tituto Nacional de Reforma y Desflrrollo Agra~

rio se dictarán las norn,as pertinentes para' la mejor aplicación
de ct.tan~o se dispone en la presente orden.

Lo que comunico a VV. H. para su conocimiento y efectos
oportunos. -

Dios guarde u.. Vv. 11. mtlchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1974.

ALLENDE Y GARC1A-BAXTER

1." Que· se lleve a cabo la concentración parcelaria de la
zona de Viliamb'isUa (Burgos), cuyo perimetro sen}.-, en princi
pio, el del téntlÍno municipal del mismo nombre, Dicho períme
tro quedará en, definitiva, modificado de acuerdo cón lo pre
visto en el artículo 172 de la Ley de ,Reforma y De~'arrollo
Agrario de 12 de enero de 1973. " •

2," La concentración de la menc;ionada ,zona se considerará_
deutílidad pública yde urgente e-jecu(;~ón y se realizará con
-sujeción' a las normas de la Ley de Rdormu y DescfrroHo
Agrario anteriormente citada.

21923 • ORDEN de 16 de 'octubre de 1974 por la que se
declara de utilidad públíca la concentración parce
laria de la zona de Rillo de Gallo (GuadalaiaraJ.

Ifinos. Sres.: Los acusados ca.racteresde gravedad que pre
senta -'a dispersión parcelaria en la zona de Rillo de GaJl~
('Guadalajara) puestos de manifiesto por, el Instituto Naciónal
de Reforma y Desarrollo Agrario .en el estudio que ha realiza
do sobre las circunstancias y posibílídadeE.' técnicas que c-oncu-

, rren e1'l la citada zona, aconse1an llevar a cabo la conGentración
parcelaria de la misma por razón de .utilidad p.úbJica, tanto mas
cuantl? que, inclu,ida dicha zona en la comarca de Malina de
Aragón (Guadalajara), cuya Ordenación Rural ha s1Q.o acor
dad,a por Decreto de 28 de octubre de 19~, .es indispensable para
cumplir los obietivos señalados en dicho 'Decreto conseguir 'explo
taciones cuya estructura permita. el suficiente grado de mecani·
zac1qn y mqrnización del pwceso prOductivo,

En su virtud. este Ministerio, al amparo de las facultades
que le corresponden conforme a los artículos SO y 181 de la Ley
de Reforma y ·Desarrollo Agrario de Ü~ de enero de 1973, se
ha'servido disponer:

,
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21920 ORD'EN de 16 de, _octubre de lfJi4.por ,la _que se
aprueba gl-,Plan .de Mejoras Territoriales y.Obras
de la~na ae conC'!l'ntración parcelaria delij?eJ1ón.
de A.lamedi1ú.i (Granada).

Itmos, Sres.: Por'Decreto de ;18 de diCiembre de 1969 ,se
declaró sujeta a otlienación rural la comarca de Montes Orjen
tales. Por Decreto de 17 de noviembre de 1971 se acordó la rea
lización de la concentración parcelaria de la zona del Paflón
de Alamedilla (Granadal <

En cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 82 Y'129
de la Ley de Reforma y-, Desarrollo Agrario'de' 12 de enero de
1973 el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,
ha ;'edactado y sQmete 'a la aprobación de esteMinís~o el
Plan de Mej ora3' Territoriales·:y Ohras de la >zona del> Penón de
Alamedilla (Granada), que se refiere a las obras de red dE;!
caminos y acondicionanüenf-O de regadío, Examinadó el refe~
rido Plan este Ministerio considera que. las obrt\S en él incluí~

das han' ~ido debidamenté clasificadas en los 'grupos que deter
mina el artículo 61, de acuerdo con 1o' especificado en los ar~

ticulos 62 y 65. de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12
de enero de 1973, ....

En su virtud, este, Minisferio se ha servido disponer:

'1.G ?oc aprueba el Plan de MejC'tas .Territoriales y Obras,
redactado PO... , el, -Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario, pár~la z01;la del P~ñón,d'e Alamedi1la (Gr~nada). cuya
concentraci~n parcelaria fUá acordada. por Decreto de 17 de
nbviembrede 1971, segun lo establecidú en. el Úecreto de Orde
naCión Rural de la. comarca de, Montes Onentales, de fecha 18
de didembre de 1009. ~.

2," . De acuerdó coIl,losarticulos 62 y 65 de la Ley, de Re~

forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se consi
dera que las obrM', de red' de' caminOS,' quedan clasificadas de
interés genertll en el gt1!(pd a), y las de acondidonamiento de
regadío' como c:omplementar-ias en ,el grupO' d) del articulo 61
d~ dicha Ley, esta-bleciéntf()separa éstas una', s~b.vención . del
40- por 100, siendb el -plazo de devolución del antiCIpo restante
de veillte años, /

3.° Las oQras deberán iniciatse antes de que tecrmínen los
trabajos da concentración parcelaria o en' 'el plazo que para
la solicitud de beneficios señala el Decreto de Ordenación Rural
de la comarca d~ Montes Orientales, de- 'ft?cha 18 de diciembre
de 1969. '

4,'" Por el Institutq Nacional de, Reforma y Desa¡ITollo Agra
rio se dictarán las normas ipertinentes-,para la ,mejor aplicación
de cuánto se dispone eÍlla presente Orden. "

Lo que comunico a· VV. II. para su conocjmientoy efectos
oportunos. .

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 16 de octubr(l. de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo5. Sr~s. Subsecretario de esta Departamento y Presidenta
del Instítuto Nacionat de' Reforma -y Desarrollo Agrario,

21921 ORDEN <te 16 <te ,octubre as .1974 por la que se
aprueba ef Plan dé Mejorg,s TerritoTial~s.y Obras
de, la-, zona·de concentración wrce1aria de Nava de ,
Roa (Burgo,).

. Urnos.· Sres.": po; 'PéCreto de 16 de s~ptIembÍ"ede 1967 se
deciaró sujeta a: ordenación rural la comarca de Roa,Por
Orden minis~rial de 15 de noviembre de 1972 se acordó la rea
lización de.la concentración·pare.elarla de la ,zona de Nava de
Roa (Burgoe), . '

, En ,CUmplimiento de' lo dispuesto en los, artículojl 82 y 129 de
la Ley d~ Reforma y ~sarróllo'Agrario de 12 de-enero de 1973,
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac~

tado y ,somete a 1& "probación de ,este Ministerio el Plan de,
Mejoras Territoriales y QbraS"', de la zooade Nava de floa
(Burgos), que se refiere a }as"o,braa de red de caminos y red
de sa-neamientQ.ExamJ;nado el'referido Plan,' este Ministerio
consid~ra que las obras en él incluidas han sido debidamente
clasific~das. en los grupos quedetetmina el, artícu~o 61. de
acuerdq con' lo especificado en el articulQ 62 de la Ley de
Reforma' y Desarrollo, Agrario de 12 de enero de 1973.

En s\?- yirtud, este Ministerio~seha ~~rvidú dispone.';

1." 'Se aprueba el Plan :ti6 Mejoras Territoriales. y Obras,.
.redact.ado :e2.r el In§-ti-tuto :F1acwnal de Reforma y Desarrollo
Agrano, ,para la ZOna de Nava de Roa. (Burgos), cuya concen
tración parcelaria f1i~ acordada' por Orden ministerial de '15 de
noviembre de 1972, segun lo esta-blecid.o en el Decreto de Ordena~
cron Rural de la cóm,arca de Roa, de fecha 16 dé 'septiembre'
de 1967.

2." De aguerdo con: el «rtículo 62' de la Ley de Reforma y
qes¡rrollu. Agrario de .1?- de -enero de Hin, se conSIdera que
ias obras de red de caminos y red de ~~neamiento quedan
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previsto en. el articulo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de ~. dee-n&rO d~ li73.

2.(l La concentrac~6n de la mencionada Zona se considerará
de utilidad pública y de urgente" ejeQICión y-se realizará con
s-ujecióna las normas de la 'Ley de-Reforma y Desarrollo
.Agrario antertonnente citada.

Lo que comunico' a VV.- n. par., su conocimiento y ~fectos
oportunos. _ _ .

.Dios guardé a VV. n. mUChos años.
Madrid,}6 de octubre de 1974.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Quinto,-Se autoriza & la. Presidencia del IRYDA para' adop
tar cuantas medidas estime oportu,nas, 'conducentes al más es·
trieto y .eficaz t::umplimientode la presente Orden.

Lo qua comunico a· V. 1.
Oios guarde a V L
Madrid, 16 de octubre de 1974.

"ALLENDE Y trARCIA·BAXTER

Ilmo. Sr. Pi'esidente del Instituto Nacional de Reforma y Des
art~llo Agrario.

lImos. Sres. Subsecxetario de este Departamento y Presiden~

del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

Ilmo. Sr.: Como consecuencia de la -construcción del embalse
de Tous (Valencia) sobre -el rio Jücar >' por la Confederación
Hidrográfica de dicho río, .quedabainundado el. antiguo pueblo
de tous, y para resolver este problema "el Instituto Nacional
de Colonizadón, previa auto:rlzadón del ConSejo de Ministros
en su reunión del 21 de julio de)965 adquirió a varios' propieta
rios una superficie de,51-21-81hecté..reas por un importe to~al de
14.946-793 pesetas con destino -á la construcéión del nuevo pueblo
de·Tolls. ., ,

Con el fin de dotar a los agricultores afectados de l~ medios.
de vida 'necesarios en el nuevo pueblo, se han efequado diver
sas ,?bras y mejoras, otras que ~, están ejecutando, y otras que
se litV1~n en proyecto y -estudIO, y d&das' las circunstancias
económICas que concurren en los, damnificados se aconseja le
agua potable- y de 'saneamiento v alcantarillado. asi como las
Ley de Refonna y DeSatrollo' Agrario, aProbada por Decre
to 11811973, de 12 de-entlro.

.Procede, :por tanto, fijar la cuantía de ras subvenciones y los
plazos de reIntegro d'el 70 por, 100 del valor de la tierra y de la
parte a su ca.rgo del importe de las obras y mejotas por los
agricultores instalados.

En consideraCión a. 10 expuesto, y Vista· la propuesta foi'mu
lada>por la- Presidenaad,j:l IRYDA,

'Este Ministerio disfl:one:

Primero.-Que se co~s\det'en comóobras de interés general,
no aplicables a los ,agncultoresinstalados y, por consiguiéhte,

..ab1;>nables por el IRy:pA con cál"go a su pr~upuesto, las 5i
. gUIentes;

Ayunt~~i~nto,.con vivienda del Secretario y del Médico y su .
d1spensano; tglesIa, casa rectora! y anejos; escuelas y' vivien:.
das de M,*5trps; hogares rurales y s;:ine de invierno.

Obras de,· pavimentación. urbanización. abastecill1iento -de
agua potable y de sanearnientode,alcantarillaao asicomo las
de defensa del pueblocontraav(tnidasde aguáS pluviales y las
de ornato y jardinería del nuevo pueblo.

~~67trificación del nuevo, pueblo y cem#ll:terio y sus anejos.
EdifICIO de la. Hermarldad Sindical de Labradores y sus ane
)?s. Centro polideportivo; incluso piscina, -vestuario y dependen
elas. Línea eléctnca en ·alta tenSIón para électrificación de los
sondeos para rtego~ Instalac)ón de telét'ono.

SegU1:do:~ue'se consideren como obras.de interés común,
su.bvencIonaaas con el 40 por 100 y reintegrables el 60 por 100
restante en 1'lMnte años las siguientes: .

. Electrificación de los s9ndeos para riego, mediante instala·
CIón de motores y bombas.·· elevados incluso las casetas de
_tra,nsfonn-ación .Y proteccióil de instalaciones. Acequias prlnci~
p~les y de distribución parasl riego. Construcción de indus
trias agñco1as y de matadero.

Tercero.-'-Que· se. e~timen como _obras. de interés, privado las
que ~e relacionan acontinu.ación: _ ,

Viviendas,. d.ependencias agrícolas y solares para agricultoreS
y obreros. YIvIendas., decon;terciantes y panaderos y vivienda
del encargado del edifj.Cio social. (Todos estos comerciantes
etc., eran también vecinos del antiguo Tous Afectados por el
embalseJ .,

Las aceras en patios de viviendas de agricultores, obreros
y comercltmtee. .,' ,-

Estas obras serán, subvenCionadas con. el 30 por 100 de su
coste, siem.do rei~tegr&ble ~l'ro ~r 100 restante en treinta aftos.

• Cuar~Q~~e se 8s~mertcomoobras complementarias las ti..'
pendenCIas de. comercIantes. P~aderias, garaje de·autobuses.,
garaje de camlones, almacén de abonos, horno y cine de vera~
no. , '

. Estas o-m:as serán ;totalmente reintegrables Y. por lo tanto,
sm subvenCIón. El re~ntegro se ~fectU&I:á en t~int,a años,_
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21924 .oRDEN de 18 de octubre de 1974, por la. que Sé
(lía el régimen econón;ico aplicable a los Q.gl'icuL
tare. in$takKlGs en el-,h,tH'vo pueblo de TouslVa
lencia),

21925 ORDEN de ·18 de octubre de 1974 por la que se
autoriza el cambio de kl titularidad de la Central
Hortofruticola de ..Fruts:qJOrt, S. .A.", emplazada
e11- Villarreal fCastellónJ, q favor de «Frubel. S. A>~ .

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este Ministerio de 20 de mayo
de 1969, por la que se declaró comprendida en sector indus
trial agrario de interés preferente la instalación de una cen~

tral ,hortofrutícola de «Frutexport, S. A.,,--; en Villarreal (eas·
tallón),

Vista la instancia presentada p.or don Gerardo Falgás Cala~

ta-yua, Gerente de ..Frube:l, S. A.". tomo comprador de la
totalidad de elementos' muebles, e inmuebles de la central har
tofruticola de _«Frutexpcirt, S. A."., sita. en el Camino Viejo de
Bechi, sin nürhero, de Villarreal (Castellón). en solicitud de
cambio de titularidad de la mencionada industria.

~e acuerdo, con el info-nn6 favorable al cftmbio. de· propie·
dad, 'emitido el' 11 dé septiembre de 1974 por el Ministerio de
Hacienda, en virtud de lo previsto en el articulo 2.°, m, d),
del. Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

De conformidad con la propuesta elevada por la Dirección
General de Industrias y ,Mercados en Origen de Productos
Agrarios y de acuerdo con la Ley 152/l963, de 2 de diciembre,
sobre industrias de interés preferente, y demás d'isposici-ones
dictadas para. -su ejecuciqn y desarrollo, .

Este MinisteEio ha tenido a bien disponer:

Articulo ünico.....:..Seautoriza el cambio de titularidad de la
central hortofruticola 'de 4'Frutexport, S.A,., emplazada en
VillarreaI (Castel1-ón), a fa-vor de _hube!, S. A.", permane
ciendoinvariables las cond1ci-ones por las que-· se concedieron
Jos beneficios de interés preferente y quedando sujeta la .En
tidad. compra~,. para el disfrute de· éstos, al cumplimiento
de las obligaciones contraídas ljor ei' anterior beneficiario, a
laque se ha comprometido formalmente..

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos .
Dios guarde a V. 1.
Macltid. 18 de octubre de 1914.-P. D.• el Director general

de Industrias y Mercados en' Origen de productos Agrarios,
Juan Bautista' Serra Padrosa,

nmo. Sr. Director general' de Industriás y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 18 de octubre de 1974 por la que se de·
clara comprendida en Sector ladustrial Agrario de
int~réB preferente a ro amplioct6n de cdmaras fri~

górificas rurales de la CooperotWa Agrícola Prác·
tica, sección frutera', en LéridiJ. (cepital). proponién
dose la concesión de los correspondientes belleficios
y aprobándose el proyecto de 'la misma. 7'"

nmo. Sr.: De conformidad oon 'la propuesta, elevada por esa
Dirección Genetal, sobre petición formulada por la Coopera_tiva
Agrícola Práctica, sección, frutera para la am~11~i6n de unas
c.4mar8s frigoríficas rurales, acogiéndose & los beneficios pre
Vistos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agostO) &Obre indl.lsl.rias
agrarias de interés preferente, y dé acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y demás disposiciones
dictadas para, su ejecuci6n' y desarrollo,

Es~ Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar a la ampliación d:cámaras frigoríficas rura
les, a realizar en la partida Boixooxs, de Lérida {espitaD, por
la secc;ióJ? frutera de la Coo-perativ& Agrícola Práctica, compren
dida en el sector industrial agrario de interés prefet;'ente:

al Manipula~ión de productos agrarios y mercad~_ en ori
gen de productos agrarios del articulo primero. del Decreto
2392/1972. da 18 de a$:.:)5to, por cumplir las condiciones exigidas
en el mismo.'

Dos. Declarar la totalidad de la actividlldindustrial que se
propone. incluida en .slicho sector industrial agrario de' interés
preferente.'

Tres. De los beneficios previstos ,en el artículo tercerp del
citado Decreto 2392/1972, y solicitados por la sección· frutera


